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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA 
 
 

ESTADO NRO. 032. 
FECHA: 16 DE MAYO DE 2023. 

 
 
SEÑORES USUARIOS:  Dado el número de correos electrónicos que se están 
recibiendo y que saturan la cuenta de este Despacho, se les recuerda lo siguientes: 
 
“Cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar en el 
apartado de “SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
En caso de que un proceso requiera el envío de oficios, la remisión de los mismos, 
se hará directamente a la entidad destinaria, si se conoce la dirección 
electrónica de aquella, de lo contario se envía a los interesados para su 
diligenciamiento. Esto se hará según la disponibilidad de tiempo con que cuenta el 
Despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE se envían de manera inmediata. 
 
 

 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 
AUTO 

DECISIÓN 

1 
EJECUTIVO 
2013-00289 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

KARINA 
MARJORIE 
MACÍAS 

MORALES 

15/05/2023 
APRUEBA 

LIQUIDACIÓN 
CRÉDITO 

2 
EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 
2017-00263 

BANCOLOMBIA S.A. 

JOAQUÍN 
ALBERTO LÓPEZ 

ZAPATA 
CRISTIAN 

CAMILO LÓPEZ 
ZAPATA 

15/05/2023 
TERMINACIÓN 
PROCESO POR 

PAGO 

3 
EJECUTIVO 
2017-00487 

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F 

KENNEDY 

LENIS LUCÍA 
SARIEGO 
DURANGO 

ARCÁNGEL DE 
JESÚS SÁNCHEZ 

CASTRO   

15/05/2023 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN 

CRÉDITO  
DECRETA 
MEDIDAS 

CAUTELARES 

4 
EJECUTIVO 
2019-00083 

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON 

F. KENNEDY 

JADER EMIRO 
MEJIA 

GRANADOS 
KERLIN ESTEBAN 

15/05/2023 
APRUEBA 

LIQUIDACIÓN 
CRÉDITO 
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ZAPATA OCHOA 

5 
EJECUTIVO 

HIPOTECARIO  
2019-00178 

ISABEL DEL 
SOCORRO PÉREZ DE 

PANESSO 
RAFAEL DARÍO 

PANESSO PÉREZ 

RUBÉN GILBERTO 
CARMONA LARA 
GLORIA CECILIA 
GARCÍA GALLEGO 

15/05/2023 
ADICIONA 

PROVIDENCIA 

6 
EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 
2020-00099 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A 

MARÍA ROSA 
TULIA MATEUS 

15/05/2023 
REPROGRAMA 
AUDIENCIA 

7 
EJECUTIVO 
2020-00191 

PROMOTORA 
PORTOVELHO S.A. 

JUAN CARLOS 
ORTIZ HIGUITA 

15/05/2023 
ORDENA 

CONTINUAR 
EJECUCIÓN 

8 
EJECUTIVO 
2020-00204 

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F 

KENNEDY 

LUZ ELENA 
ARANGO MIRA 
LUIS ALBERTO 
POLO ARANGO 

15/05/2023 
APRUEBA 

LIQUIDACIÓN 
CRÉDITO 

9 
EJECUTIVO 
ALIMENTOS 
2020-00204 

SANDRA MILENA 
AGUDELO CANO 

JAIME HERNÁN 
CUARTAS 
RESTREPO 

15/05/2023 
DENIEGA 

SOLICITUD 

10 
EJECUTIVO 
ALIMENTOS 
2022-00268 

JOHANA ZULETA 
RESTREPO 

JOHAN ALBERTO 
GARCÍA GARCÍA 

15/05/2023 

CONVOCA 
AUDIENCIA - 

DECRETA 
PRUEBAS 

11 

VERBAL - NULIDAD 
CONTRATO 
DONACIÓN 
2022-00431 

PAULA ANDREA 
VÁSQUEZ MEDINA 

UBALDETRUDIZ 
SIAVATO MEDINA 

15/05/2023 
SEGUNDA 

INADMISIÓN 
DEMANDA 

12 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

2022-00523 
HJA S.A.S. 

ERIKA MARCELA 
SUAZA LONDOÑO 

15/05/2023 
RECHAZA 
DEMANDA 

13 

VERBAL SUMARIO 
RESPONSABILIDAD 

CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

2023-00007 

SONIA LUZ MEJÍA 
LÓPEZ 

MICHAEL STECK 
VAHOS 

GONZÁLEZ 
MAPFRE 

SEGUROS 
GENERALES DE 
COLOMBIA S.A 

15/05/2023 
TERMINA 

PROCESO POR 
TRANSACCIÓN 

14 
EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 
2023-00106 

GERARDO 
HUMBERTO MEJÍA 

MUÑOZ 

JUAN CARLOS 
CALLE SUÁREZ 

15/05/2023 
RECHAZA 
DEMANDA 

15 
APREHENSIÓN DE 

VEHÍCULO 
2023-00123 

GM FINANCIAL 
COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

OSCAR ERNEY 
GÓMEZ NARANJO 

15/05/2023 

TERMINA 
PROCESO 
LEVANTA 

ORDEN DE 
APREHENSIÓN 

16 
RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE 
2023-00218 

ALIXON DAHIANA 
MONTOYA JIMÉNEZ 

YURY MARCELA 
GALEANO REINA 

JHON ALEXIS 
MEJÍA SALAS 

15/05/2023 
RECHAZA 
DEMANDA 

17 
EJECUTIVO 
2023-00219 

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F 

EDWIN 15/05/2023 
ACCEDE A 
RETIRO DE 
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KENNEDY RESTREPO 

CASTAÑO  

MARÍA CAMILA 
MALDONADO 

GÓMEZ 

DEMANDA 

18 
VERBAL ESPECIAL DE 

PERTENENCIA 
2022-00236 

JORGE IVÁN 
ESPINOSA CANO 

FABIÁN DE JESÚS 
ESPINOSA CANO 

CECILIA 
VALENCIA 

ECHEVERRY 

15/05/2023 
INADMITE 
DEMANDA 

 
 

NOTA:  cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar 
en de apartado de “SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
 
SEÑOR USUARIO: En caso de que su proceso requiera el envío de oficios, la 
remisión de los mismos se hará directamente a la entidad destinataria, si se 
conoce la dirección electrónica de aquélla, de lo contario se envía a los interesados 
para su diligenciamiento. Esto se hará según la disponibilidad de tiempo con que 
cuente el despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE, se enviará de manera 
inmediata. 
 
 
Fijado en la fecha, a las ocho de la mañana (8:00 a.m), desfijado el mismo día a 
las cinco de la tarde (5:00 p.m). 

 
 
 
 
 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 
SECRETARIO 

 


